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acuerdo entre er Instituto Colombiano de la Juventud y del, de la Independencia, instalación e influencln de Ja Silla 
Deporte, el Con1ité Oiín1pico Colo1nbiano y la Junta Admi- Apostólica de Sahta Marta en la historia de la Iglesia de 
nlstradora de Deportes del Departamento del Magdalena. América y, en general, respecto de la histo1·ia, hechps y 

Articulo 3° El Director Ejecutivo Ge la Junta Adn1inistra- persohajcs de las ciudades antes mencionadas. 

LEY 12 de 1972 
{diciembre 18) 

dora de Deportes del Ma!idalena, se encat·gará de ejecutar Los trabajos pxemiados en dichos concursos serán divul~ 
los planes y programas trazados por el Comité Organizador gados y publicados en el segundo CongTeso Grancolombiano 
del Certamen De-portivo Internacional de Santa Marta para cie Historia que se reunirá en la Quinta de San Pedro Ale~ 
su realizació1". jandrino el 25 de julio de 1975. 

hor la cual la Nación .se asocia a la 
{niversario de .la fundaciól) de Santa 
/ otras dispo~íciones. 

celebración del 450 
Marta y se dil!tan 

El Cong~·eso de Colombia 

DECRETA: 

' . Articulo 1º La Nación se asocia a la conmemoración del f aniversario de la Fundación de la ciudad de Santa Mar-
capital del Depa1t'amento del Magdalena, que tehd,rá 

~ar el dia 29 de julio de 19'75. 
Í\.rtículo 29 Con ocasión del 450 aniversario de la funda
~n · de Santa Marta, se celebrará un certamen deportivo 
ter nacional e11 el que participarán los siguientes paises: 
~livia, Brasil, Colombia, Cuba. Chile, Ecuador, España, Es
µos Unidos, Guatemala, Panamá, México, Pe.tú. República 
ln1inicaua y Vene:t:uela. 
La sede de e<.te certamen será la ciudad de Santa Marta 
h_ ~ubsed"es e'.ri las ciudades de Barranquilla y Cartagena. 
~rtícUlo 39 La Nación contribuirá. como-aportes especiales 
. certamen De¡:Júrtivo .Internacional y para los gastos de in-

(

siones en inf.i-aestructuras que demande el evento a que 
refiere· el articulo anterlor, con la suma de cui:µ-enta y 
co millones de pesos ($ 45.000.000.00l para Santa Marta; 
nce millones de pe~os ($ 15.000.000.00) para Barra_nquilla 

quince millones de peso.o ($ 15.000.000.00) para Cfj.rtagena. 
. ,La Unidad Ejecutora de los citados aportes, será el Ins
\ut_o Colombiano de la Juventud y el Deporte, a través de 

Juntas Ad1nlnistradoras de Deporte del Magdalena. 
,ántico y Boií\·ar. 
l~os aportes cicstinados a Barranquilla 
in el siguiente destino: 

Barranquilla. 

y Cartagena ten-

Articulo 96 T·ambién operará un Comité Técnico Asesor 
integrado así: 

Presidente o Delegado de la Federación de Atletis1no. 
Presidente o Delegado de la Federación de Baloncesto. 
Presidente o delegado de la Federación de Beisbol. 
Presid~te o Delegado de la Federación de Boxeo. 
Presidente o Delegado de la Federación de Ciclismo. 
Pre.~idente o Delegado de la Federación de Fútbol. 
Presidente o Delegado de la Federación de Natación. 
Presidente o Delegado de la Federación de Yackting. 
Presidente o Delegado de la Feder.ación de Sky Acuático. 

Parágrafo. El Jefe del Comité Técnico será lgualrnente 
el Director Técnico de la Delegación Deportiva Colombiru.1a. 

Artículo 10. El Comité Organi2.ador, de consuno con el 
Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte, reco
mendará la reestructuración de la Junta Administradora de 
Deportes del Iv!agdalena, para su funcionamiento Adminis
trativo, teniendo en cuenta-los siguientes Departamentos: 

1) 
- 2) 

" 4) 

Administrativo; 
Ingenleria y Obras; 
Técnico - Depo!'t!vos; 
Comisión Preparatoria de la Delegación Deportiva Co
lombiana. 

5) Departamento Médico. 
6) Comisión Cultural con Subconüté de Recepción, Tu

rismo, Divulgación, Guías Scriuts, ett . 

Articulo 11. Las obras deportiva.<> que se construyan en la 
ciudad de Santa Marta con base en lo di¡¡puesto en la pre
sente Ley con dineros vrovenientes de uu:itilios nacionales 
serán de propiedad de la Junta Administradora- de Deportes 
del Magdalen_a y las que se construyan con auxilios del mis
mo origen en las ciudades de Barranquilla y Cartag·ena. 
serán de propiedad dt- los respectivos Municipios. 

d Doce millones de pesos ($ 12.000.00Ó.00) para la cons- ¡ Artíc_ulo 12. Declárase de utilidad públlca Y de interés so
bción y dotación de un Gigllasio de Entrena1niento De- cial el globo de terreno Ubicado entre la Avenida del Li

¡tivo para Boxeo, Lucha Libre, Judo, Karate, Levanta- b€rtador Y ca~le 22 entre carreras 19 y 20 del pe_rímetl'o ur: 
,lento de Pesas, Esgri111a, Tenis, Tenis de Mesa, Pistas para barro ~e la ciudad de Santa Marta qlle el Gob1erno podra 
Jto largo, t1·iple, en altu.ra y con garrocha; Canchas de expropiar de acuerdo con la ley, para- la construccion de 

f,
nJ_fútbol y Minibaloncesto. etc. · instaracione;; deportivas. 
l Tres millones de po~os ($ 3.000.000.00) para ampliación Artículo 13. El Instituto de Crédito Territorial incluirá en 
graderías e ilumiriación del Estadio de Beisbol "Tomás sus pla~es de vi\·~enda para 1973 a 19'.5 la construcci?n de 

rieta", y acondicipnamiento de lugares aledaños para un_a Unidad Hatutactonal en los p~ed1os _de .su Propiedad. 
parear. ubicad.os en la zona- a_dyacente a la V1lla Olimp1ca y al efecto 
! Cartage·na. procural'á adquirir pxedios de Ja División Mayor del Fút-boll 
'~ CDil\llAYORJ, ubicados en fa misma zona. 
aJ .I?ocG mlllon~~" de pesos ($ 12.000.000.00l para la ~ons- Aiticulo' 14. La Nación. el Departamento d.el -Magdalena 
cc1on Y ctotac1on de un Gimnasio para entrenamiento. y el Municipio de Santa Marta se asociw:án para el estu
oi:ti:v-o s:lmi~ar al mencionado antes con relación a Ba- dio, financiación y construcción del Centro Adminiskativo 

.nqu1iia. Oficial de Santa Marta. que se llamará "Rodl'igo de Bas-
~l Tres n1illones de pesos ($ 3.000.000.00) para remode- tidas", fundadOT de la ciudad. 
Jión de centros deportivos. Articulo 15. La Corporación :i:..-acional de Turismo (Cortu
~ara la conatrucción de los Gimnasios de Ent1·enamiento rismol incluirá En -sus presupuestos de 1973 a 1975 apropia-· 
",6ortiVD ci.e BarranquHla y Cartagena, si los Municipios .ciones especiales tendientes al fomento del turis1no en -Ja 

~
dos no- suministran a la Junta Administradora de De- ¡ciudad de Santa Marta y particularmente la. construcción 
es de los Departamentos del Atlántico y Bolivar los- te- de centros de recreación social en la carretera LrOncal del 
os_ neces9.l'ios, declúranse de utilidad pública y de i"nte- Caribe, sectore.5 Santa- Marta - Riohacha y Santa Marta -
social para que puedan ser exprOpiados de acuerdo con Barranquilla, teniendo en cuenta el intercambio turístico con -

~,iey las áreas de terrenos que se requieran en dichas Venezuela, para cuyi:;,;-. efectos procurará ade1nás. e¡ ornato, 
1dades para los fines indicados en este artíL-ulo. embellecimiento y mantenimiento de la Quinta de San Pe
.a construcción del Gimnasio de Entrenamiento Depor- dro Alejandrino y las fuentes de desarrollo turístico de la 
' de Bar1•anquilla se hará, preferiblemente, en el sector Sierra Nevada. 

La- Nación contribuirá con un aporte de quiniento.s mil 
pesos ($ 500.000.00J que serán entregados a la Academia 
Colombiana de Historia para atender a los gastos y premios 
de los concursos mencionados en el presente artículo, y a la 
celebración del Segundo Congreso Gra11colombiano de His
toria. 

Articulo 19. La presente Ley rige desde su sanción~ 

bada en Bogotá. D. E .. a los catorce 'días 
cie1nbre de mil novecientos setenta y dos. 

del mes de di~ 

El Presidente dol honorable senado. 

RUGO ESCOBAR SIERRA 

'.El Presidente do la. honorable Cámara de Representantes, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Secretario General dti1 honorable Senado, 

Amaury Guerrero • 

El Secretario 
presentantes, 

General de la hon_orable Cáma.ra de Re~ 

Néstor Eduardo Niño Cruz, 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. 
Pub!íqllese 

E., 18 de diciembre 
y ejecútese. 

de 1972. 

MISAEL PASTRANA BORREPcO 

El Ministro de :Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Llore-ti.te Martínez. 

El Ministro de Desan'ollo Económico. encargado, 

Alejandro Figueroa.. 

El Ministro de Educación Nacional. 

Juan Jacobo Muñoz, 
E.'l Ministro de Con1unicaciones, 

.Juan Il. Fern;ilidez R. 

El Ministro de Obras_ Püi:Íiica.~, 

por la cual se 

Argelino Duraán Quintero. 

LEY 13 de 1972 
(dící_e1nbre 20) 

prohibe la segregación de loS 
obtener empleo. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ciudada.ños para 

; Pw·que Once de Noviembre, lugar denominado Centro· La misma Corporación elaborará guias turlsticw:;, gallarde
{cultura Física y aledaños. previa demolición y siempre tes, carteles y propaganda alusivos al certamen Deportivo Artículo 1? En los formularios o ca1tas para solicitud de 

!. ¡ · a· t uit d d I •~ n · ¡ · d t L d d empleo tanto en los organismos oficiales o seinioficiales co-e area correspon 1en e ,res e a ecua a. n""r amona menciona o en es a ey, e acuer o con el 

f)
·ticulo 49 El producido de los. Impuestos Nacionales de Instituto Colcmbiano de la Juventud y el Deporte (Colde- mo en el sector privado, no podrá exigirse l!i. inclusión de 

ectáculos Públicos, CigaJ,Tillos y Licores asignados al De- portas). datos acerca del estado civil de las personas. del número 
1 •~ d ¡ M da! d t· · 50' A " ul 16 El M. · t · d e · · · a·¡ de hijos que tengan, la reUgión quoprofesen o el partido f -au;.en"." e ag ena, se e~ mara_ en li:1 ,v pa,ra la ruc o- . 1n1s eno e omun1cac1ones e 1 -ará es-

f 
nc1aclon del Certamen Deportivo Internacional de santa tampillas o especies posta1es conmemorativas del 450 aniver- político al cual pertenezcan, salvo -en este último caso de 
ta, sin perjuicio de lo establecido en el artículo cuarto sario de la fundación de santa Marta, en emisionei; por un empleos o cargos para los cuales sea indispensable tener en 
a Ley 30 de 1971, y durante Un lapso comprendido entre valor total de diez millones de pesos ($ 10.000.000.00l du- cuenta la paridad Y mientras exista. 
rimero. de enero de 1973 hasta el 31 de agosto de 1975. ·rante los aflos de 1973- a 1975 con los siguientes motivos: Artículo 29 El funcionario oficial o semioflcial o e¡ patroli.o 
rtículo 5º Facúltase al Ministro de Hacienda para de- particular a. quitn se le comprobare que hace investig<J,cicines 

,tar. cuando fuere el caso. la exoneración de derechos Efigie de do-;:1 Rodrigo de Bastidas; sob:re cualquiera de los datos i:ontemplados en el articulo 
/-Aduana para las importaciones que ha~a el Cmnité Or- Qirinta de San Pedro Alejandrino; anterior, aunque demuestre qlie no lo hace en perjuicio de 

~
izador del Certamen Deportivo Nacional de Santa Marta Bahía de la ciudad de Santa Marta y ninguna persona. se le aplicará un_a sanción económica Con-
elementos para las distintas obras e instalaciones depor- Picos de la Sierra- Nevada. i;istente en el 10º¡"¡, del sueldo mensual que· devengue, por 

as. así como de eq11ipo e implemento~ indispensables para prin1era vez. Si la- falta. se repitiere, el empleado se haría 
mismos que no se produi!.can · en el país. Esta faciiltad E'l producido neto de la venta de las estampil!as con- acreedor a la destLtución ·por mala conducta-. 

extiende a los elemcntps indispensables para la dotación memorativas se €ntregará a.J Comité Organizador del Certa- Articulo 3º El patrono oficial, semioficial o privado que 
los Gilnnrisios de Entrenamiento Deportivo de Barr.an- men Deportivo Internacional de Santa Marta. despida a un trabajador por cualquiera de las causales enu-
la y Cartagena_ _ -- Artículo 17. El sírrtbolo c'.el Certamen Depbrtivo Interna- meradas en el articulo 1~; 'aparté de las consecuencias ·ju

i Artículo 69 El Gobierno y la- Contraloria General de la c,ional de Santa Marta será elaboi·ado por el Instituto Co- rídicas contempladas en las disposiciones laborales para el 

~
pública tendrán a su cargo la interventQl'Ía y fiscalización Iomblano de la Juventud y el Deporte: caso de despido injusto, se hará acreedor a- la,s sanciones 
las inversio11es q11e se hagan con auxilios nacionales con Artículo 18. La Academia Colombiana de Historia abrirá que prevée el articulo 2°. Cuando se trate de des'pidos re
tino a la celebración die! Certamen Deportivo Interna- cOncursos histórico-literarios sobre temas relacionados con l lacionados con cargos de libre nombramiento y remoción, 
1¡ai. el descubrimiento y conquista de la Costa Norte de la .Arné-1 dicho despido estaria viciado 'de nulidad. 

\Artículo 70 El Co1nlté Organizador del Certamen Depor- rica del Sur; participación de santa Marta. Barrranquilla. -
\'.O Internacional- de Santa Ma.rta, se integrará de común Cartagena y en general de la Costa Atlánti-ca en la guerra 273 

4 DE OCTUBRE DE 1973 DIA DEL CENSO PDBLACIDN Y VIVIENDA 


